
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MINICIPAL  

  

Primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

PROCESO:         VERBAL  - FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: FLORANGELA AGUIRRE BUITRAGO  en 

                 Representación de sus hijas ANGELA VIVIANA  

          ENCIZO y DANIELA ANDREA ENCIZO.  

DEMANDADO:  FERNEY ENCIZO     

RADICADO:      2021-00073-00 

Decisión:         ADMITE DEMANDA 

 

 

Estudiada la referida demanda, encontramos que la misma cumple 

los requisitos legales de los artículos 82, 84 del CGP., en 

concordancia con el articulo 390 numeral 2 ibídem., por tal motivo,  

procede a su ADMISION, en consecuencia el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la referida demanda VERBAL SUMARIO de  

FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA instaurada por la señora 

FLORANGELA AGUIRRE BUITRAGO  en representación de sus 

hijas menores ANGELA VIVIANA ENCIZO AGUIRRE y DANIELA 

ANDREA ENCIZO AGUIRRE,  en contra del señor FERNEY ENCIZO. 

 

SEGUNDO. Córrasele traslado al demandado por el término de días  

(10) días, para el efecto se le hará entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

TERCERO. El trámite a seguir es el indicado en el artículo 390 

numeral 2 del CGP.  (VERBAL SUMARIO).  

 

CUARTO. Notifíquese al  demandado de conformidad con el artículo 

291 y 292 del CGP.,  o con las disposiciones del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020. 

 



QUINTO.  De conformidad al Art. 129 inciso 6° de  la Ley 1098 de 

2006 ofíciese a las autoridades competentes para impedir la salida 

del País al demandado. Ofíciese por secretaria  

 

       SEXTO. SE FIJAN ALIMENTOS PROVISIONALES de conformidad 

con lo consagrado en el citado art. 129 de la Ley 1098, y a favor de 

las menores ANGELA VIVIANA ENCIZO AGUIRRE y DANIELA 

ANDREA ENCIZO AGUIRRE representadas por su señora madre 

FLORANGELA AGUIRRE BUITRAGO  y a cargo del demandado 

señor FERNEY ENCIZO, el equivalente al  TREINTA Y CINCO POR 

CIENTO (35%) SOBRE EL S.M.M.L.V. para un valor de 

($317.984) y demás prestaciones que devengue el demandado. Se 

le advierte al demandado que el incumplimiento a la anterior 

decisión le acarrea las sanciones establecidas en la ley.  

 

       SEPTIMO: se autoriza a la señora FLORANGELA AGUIRRE 

BUITRAGO, Para actuar en este proceso en representación de los 

intereses sus hijas ANGELA VIVIANA ENCIZO AGUIRRE y 

DANIELA ANDREA ENCIZO AGUIRRE.  

 

 OCTAVO: SE ORDENA,  notificar a la comisaria de familia de esta 

localidad, para que si ha bien lo tiene y en el ámbito de sus 

funciones se pronuncie.  

 

       NOVENO: INFÓRMESE a la comisaria de familia de esta localidad, 

acerca de la admisión de esta demanda, para lo de su competencia  

ley 1098 de 2006. Por secretaria ofíciese en tal sentido.   

 

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

              

 
 

ALEJANDRO OSPINA RIOS 

Juez  
      *Firma escaneada según el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 

                                         del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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